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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Existlendo puestos de trahajo \'acant('~ ,'n d Org;¡l1j~1l10 Autónomo
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Trihutari:L cuya provIsión,
que se estima com'enientc para atender las necesidades de los servicios,
ha de hacerse reglamenl:1riamente mediante concurso de méritos con
forme se- de-termina en la rC'lnción de- puesto<; de trabaío.

Esta Secretaría de- Eslado. haciendo usu d..: b f:H:u!tad qUl' a su titular
le confiere el articulo -9.2 del Real fA'crclo ~ ¡h9l ] 984. de 28 de
noviembre. y de ¡¡cundo con lo díS¡1l1csto en el aniculo ~O de la Le}
30/19R4. de:: de agoslo. según la redacción dada al mismo por la Ley
23/19RS. dc :'8 de iulio. hahiéndo",c cvncllndo previamente informe de
Ja Comisión Supe-rior de Personal \ ohtenido L:l aprobaCIón de la
Secretaria de Estado para la Administracion Púhlica. r('sudw com-ocar
concurso de meritos para la provisión de los pue<;lns de lrabaJo \'acantes
v dotados presupuestariamentc que se indican en el anexo 1 de esta
Resolución. incluidos en 13 relación de- pue<;tos de trahaJo vigente del
Organismo Autónomo Centro de (¡e<;tión Cl1J.Slr:,1l y Cooperación
Tributaria. que se ajustará a las siguiente<; bases-

Primera.-I. Podran tomar pJ.I"lC en el presente concurso los funcio
nario", de carrer::l dl' la Admini<;tr::lrión del E.,tado a que se refiere t.'1
artículo I I de la Le: 301l984. de] de ngosto_ así como los- funC'lonarios
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de carrera de ]a<; ConlLlnidadcs -\utón0nH1S y de las Corporaciones
Locale-s_ pertenecientes a Cuerpos y Escalns que se incluyan en los
grupos de clasificación del arlindo ~5 de la mencionada Ley_ que sean
exigidos para desempenar los puestos ;¡ 10<; qtle se Opl::l. conforme se
especifica en cada caso en el ane\o. 1. .

2. Se exceptúa de poder pnnlClp:lr. por ('<;¡:lr :1<;¡ C'swhlccido en la
relaci6n de puestos de trnhajo. a aquellos funcionarios quc perten('zc~n
a Cuerpos \' Escalas comprendido<; en los Scctorc<; de DocenCIa,
[m-estigarióñ. Sanidad. Servicios. Postales v Tck~rjfífOs. lnstltuCJones
Penitt"nciarias v Transpones Acreo \' Metcorolog:¡a. _ .

3, Cada uno de los funcionario<; partieipnnlcs podrá sollcnar. por
orden de preferencia. cuantas \":1eanlC"_ figuran en el an('X~ 1. sicmpre
que reúnan los requisiloS exigidos quc deber:ul posccr"t'. al Igual quel?s
meritas que se aleguen. el dia en quc fina]¡C\' el rla70 de prcsentaclOn
de solicitudes.

Segunda,-l. Los funcionarios cumprl'ndido<; en el <lp.anado.l de la
base primera rodrán concursar de<;de la'" <;UU;"lClOn('<; adn.1]mstrallva~ de
servicio activo. servicios especiale<;. ,>l'nino'> en Conwl1ldndes Autono·
mas. excedencia \'oluntaria \" fOrlma. suspc-nsion de funciones SI ya
hubIeran cumplido la sanción. y en In <;iWacH1n prc\'istn en In disposi
ción transitona segunda. apartado 2._ párrafo <;efundo. de la Ley 30/1984.
de :: ~e agosto. con las siguientC's llmitaC"lonc<;'

al Los funcionarios ¡lcstill;Jdu!> [un:1 dcl ;'imhito de la Secretaria de
Estado de Hacienda sólo podrrin partieir~lI' l'll d concur:.o ..:U;Jndo hayan
transcurrido dos años desde la loma dc po<;c",ión de su aclllal puesto de
trabajo. o cuando hayan sido remo\'idm del PIl('sto de trahajo obtenido
por concurso o lihre designación o. igualmentc. <;i ha sido suprimido su
puesto de trabajo,

b) Los funcionarios en ",ituneión admimslrati\¡¡ de Sl'n'icíos en
Comunidades Autónomas sólo podr:ín 1()I11~lr parlc cn el concurso sí. en
la fecha de finali7ación de-! plMode prcsentacion de solicitudes. han
transcurrido más de dos años desde su lransferencia o lraslado.

c) Los funcionarios en situación ::ldministr:"ltiva de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán pnr1icipar si llevan mas de
dos años en dicha situación.

") ·Deberán partIcipar en el pn.'Sl'ntc concurso los funcionarios
reingresados al servicio 3cti\0. ron de<;tino rrovisional en puestos de
trabajo del Centro dc Gestión ('al:l';tral y ('oopemción Trihutnria del
mismo nivel y complemento especifico que los convocndos. dehiéndose
solicitar. cuanto menos. los pucsto<; que se coO\oqucn en la localidad
donde se tiene el destino provisioflnl

3. Los funcionams que ncccd<ln a los puestos dc trahajo en el
prest"nte concurso de-heran pcrm:wc('"er en ello<; un mínimo de dos anos
para poder panicipar en O1ros concurso<; de provision de puestos de
trabajo. excepto en el ámbito de la Secretaria dc ESlado dc Hacienda.

Tercera.-Las solicitudes para tomar p41fll' -:n el concurso, ajustadas
al modelo que se- incluvc como anexo lJ dc {'sta Re<;olueión. SI:" dirigirán
al Director gencrnl d~l Ccntr-o de Gestión C'alrlstml y Cooperación
Tributaria (paseo de la Castellana ~72 2R046 Madrid). y deberán
presenlarse en cl plazo de quince días h:íhiks. contados a panir del
siguH:nte al de la publicación de t'st~l ("UlJ\ Ur4llOria l'n el «Boletin Oficial
del EstJdm,. bien directamente C'n el Registro del Centro mencionado o
en las ofiCinas a que se refiere el articulo 6fl de la Ley de Procedimiento
Administrativo._Eslas oficinas vienen ohligada<;. denlro de las veinticua·
tro horas_ a parlir de su presentación_ <1 cursar las in<¡tanCinS recihidas.
conforme estahleee dicho precerto rcforlll,-lIJo por 1:.1 Le) 164/1963. de
2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no llcvcn puesto el sello
de entrada de las diferentcs unidadC's rt?gistra1es denlro del plazo
establecido paro la presentación de inqaneias.

A la solicitud se adjuntarán 10<; documentos :KrcdÍlativos de estar en
posesión de los méritos generales y espe('Íficos akgados pnra el dcsem·
peno de los puestos de trabajo.

Cuarta.-La valoración de 10<' meritas para la adjudicación de los
puesto~ de lrabajo se ajuswrá al siguiente harcmo:

l. Fase de yaloración de ml'ri¡os generales que incluye los- sig.Ulen·
tes faclores de vnloración:

1.1 Valoración del trnhaio dc<;arrollndo'

1.1.1 Por el ni\cl dc compk!lll'lllu (k ,kslll10 d...'J pUl'SlO J.uual·
mente desempeilado. se a~;¡gnaran_ con10 m;¡Xl11l0 cuatro puntos SI

dicho puesto es igualo surcrior al que' s(' solicita.

RESOLCCIOX de 28 dc noriClllhre de 1989. de Ja Secreta
rw JI' Lslwío de ¡¡a, ¡elldd. ¡'¡)'-!a ({I/f' W' CilI1Wl('O eoncllrso
de máilO\ lJi..m.1 eU/lrír l.llinfi!.1 de lraha¡{) nlcol1l{'\- {,/1 el
C('lIlro de 0·o!iúl/ (Úlu.\/lI.1! .1 lOO/w!"Oc!rin Trihllwria.
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29244 CORRECCfOS dc CIT()IY'\ dr lo RC{;n!liCitin de 7 de
l1orÚ'lIllirc de ¡Y/N, de fu SnFt'{(;r/o de F.,.radn para /0
loojl('l'(1('Úi¡¡ JIII('I'IIrJ.t'!ouul y paro IheroolllCrico. por /0 que
se CO!l\O(1l l'V!lCUf.'>ti puru fu !)((,JI'is¡nn dc r¡¡CSl()\ dc !raha]o
\'¡jú¡illn en /a Agencia F,pwl0/a dc ("ooj1cracinn ln!NflQ
ciolla/ pura fillli.'io/iLl.rJU) dc !u\ grupos, t H. l .1' D

AdvenIdos errores en el texto remitido para su inserción de la
Resaludón de 7 de noviembre de ]9R9. de la Secretaria de Estado para
la (oopC'rJción Internacional y para IheroamériCL por la que se convo~a

concurso para la provisión de puestos ele tmhajo vacantes en la AgenCia
Española de Cooperación InternaCIonal para funClOnanos de los grupos
A, R e y D. puhlicada en el «Boletín Oficial del EstadO}) número 287,
de JO de noviemhre de 1989, se tran~crihen a continuación las oportu
nas rectificacioncs:

En la página 37440, sumario. donde dicc: «para funcionarios de los
grupos A. B. C y DJ). debe decir: «para funcionarios de los grupos A
y B,),

En la página 37442_ ancAO A, número de ordcn 3. donde dice: (Jefe
Servicim). debe dt'Cir: (<Consejero TecnicO)).

En la página 37443. número de orden 13. donde dice: «A)). debe
decir: «A/8»)

En la misma página. número de orden 14. donde dice: «Consejero
TécnicO). debe decir: (defe de Seccióm,.

En la misma página. número de orden 15. donde dice: «A/B". debe
decir: «A),.

En la página 3'7444. número de orden:: l. donde dice: <<Jefe Servicio)},
debe decir: «Jefr St"rvicio Arca Magrr-hi)

En la misma página. número de orden 21. donde dice: K,1,/B). debe
decir: «A>i.


